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las disposiciones que sean necesarias para el cumpli-
miento y aplicación de lo dispuesto en este real decreto.

2. Asimismo, se faculta al Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, previa consulta con las comunida-
des autónomas, para modificar el contenido de los anexos 
de este real decreto, para su adaptación a las modificacio-
nes que introduzca la normativa comunitaria o por moti-
vos urgentes de sanidad animal.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA

ANEXO I

Enfermedades incluidas en el plan de seguimiento 
y vigilancia

Peste porcina clásica.
Peste porcina africana.
Enfermedad vesicular porcina.

ANEXO II

Tabla para la determinación de la presencia
de la enfermedad en una explotación

Cálculo del tamaño de muestra necesario para detectar 
una prevalencia mínima del cinco por ciento con un nivel 
de confianza del 95 por ciento: 

Censo total Censo a controlar

  
1-25 Todos

26-30 26
31-40 31
41-50 35
51-70 40
71-100 45
101-200 51

201-1.200 57
>1.200 59

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18694 REAL DECRETO 1205/2006, de 20 de octubre, 

por el que se modifica el Real Decreto 56/2002, 
de 18 de enero, por el que se regula la circula-
ción y utilización de materias primas para la 
alimentación animal y la circulación de pien-
sos compuestos.

La normativa nacional en materia de circulación y utiliza-
ción de piensos compuestos ha sido objeto de una regula-
ción cada vez más completa y precisa acorde con la evolu-
ción del derecho comunitario, cuya Directiva 2000/16/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de abril, por la 

que se modifican las Directivas 79/373/CEE y 96/25/CE, fue 
incorporada a nuestro Derecho interno mediante el Real 
Decreto 56/2002, de 18 de enero, por el que se regulan la 
circulación y utilización de materias primas para la ali-
mentación animal y la circulación de piensos compues-
tos, refundiéndose al tiempo en dicha disposición la nor-
mativa fundamental existente sobre materias primas y 
piensos en la alimentación animal.

Posteriormente, dicho real decreto fue modificado por el 
Real Decreto 254/2003, de 28 de febrero, que incorporó al 
ordenamiento jurídico interno la Directiva 2002/2/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por 
la que se modifica la Directiva 79/373/CEE del Consejo, rela-
tiva a la circulación de los piensos compuestos y por la que 
se deroga la Directiva 91/357/CEE de la Comisión.

La experiencia acumulada desde la entrada en vigor 
de esta reglamentación aconseja revisar algunos aspec-
tos del etiquetado de piensos, especialmente en lo refe-
rente a los destinados a los animales de compañía, que 
permitan, sin merma de la labor de vigilancia, control o 
inspección, una mayor fluidez en el tráfico comercial de 
dichos piensos, caracterizados por la menor superficie de 
los envases en que se comercializan y, en consecuencia, 
espacio más escaso para la información del etiquetado.

Asimismo, a la vista del contenido de la Directiva 
2002/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de enero de 2002, en lo referente a varios aspectos del 
etiquetado de piensos, entre ellos la publicidad de su fór-
mula exacta, cuya comunicación al cliente imponía la 
citada directiva a cargo del responsable de las indicacio-
nes del etiquetado, diversas entidades asociativas de 
fabricantes europeos de piensos interpusieron recursos 
contra esa disposición. Las cuestiones prejudiciales, ele-
vadas al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
desde tribunales de los países donde se entablaron tales 
acciones, fueron resueltas mediante sentencia de aquel 
órgano judicial europeo de 6 de diciembre de 2005, publi-
cada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 11 de 
febrero de 2006. En dicha resolución, además de afirmar 
la validez, conforme al derecho comunitario, de diversos 
artículos impugnados, se declaraba, a la luz del principio 
de proporcionalidad, la nulidad del artículo 1.1.b), de la 
Directiva 2002/2/CE de 28 de enero de 2002, que exige la 
comunicación de la fórmula exacta del pienso, en la forma 
antes expuesta. Dicho precepto se corresponde con el 
artículo 15.1.l) del Real Decreto 56/2002, de 18 de enero.

Procede, en consecuencia, para cumplir con lo indi-
cado en el artículo 10 del Tratado Constitutivo de la Unión 
Europea, modificar el Real Decreto 56/2002, de 18 de 
enero, de conformidad con el contenido de la sentencia 
más arriba referida del Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las 
comunidades autónomas y de las entidades representativas 
de los intereses de los sectores afectados, e informada por la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 20 de octubre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 56/2002, 
de 18 de enero, por el que se regulan la circulación y 
utilización de materias primas para la alimentación 
animal y la circulación de piensos compuestos.

El Real Decreto 56/2002, de 18 de enero, por el que se 
regulan la circulación y utilización de materias primas 
para la alimentación animal y la circulación de piensos 
compuestos, queda modificado como sigue:
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Uno. El artículo 13 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 13. Requisitos documentales.
1.  Los piensos compuestos únicamente podrán 

ponerse en circulación cuando figuren en un espa-
cio reservado a tal fin, en el envase, en el recipiente 
o en una etiqueta adherida a ellos o, en su caso, en 
el documento de acompañamiento, las indicaciones 
enumeradas en el artículo 15, que deben ser bien 
visibles, claramente legibles e indelebles y que com-
prometan la responsabilidad, en su caso, del pro-
ductor, envasador, importador, vendedor o distribui-
dor, establecido dentro del territorio español.

2. Las indicaciones a que se refiere el apartado 
anterior se expresarán, al menos, en la lengua espa-
ñola oficial del Estado, sin perjuicio de la utilización 
de cualquier otra lengua oficial en el territorio de las 
comunidades autónomas con idioma propio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, los piensos producidos con destino exclu-
sivo a su comercialización en otro u otros países 
comunitarios deberán llevar el etiquetado en la len-
gua o lenguas nacionales u oficiales de la Unión 
Europea que determine el país o países de destino. 
Además deberán figurar al menos en la lengua 
española oficial del Estado, salvo en el caso de los 
alimentos para animales de compañía, las siguien-
tes indicaciones:

a) Nombre o razón social y domicilio o sede 
social del fabricante.

b) Denominación y naturaleza del producto, y 
destino (especie y tipo de animales).

c) Contenido e identidad de los aditivos.»

Dos. Se suprime el párrafo l) del artículo 15.1.
Tres. El artículo 21 queda redactado en los siguien-

tes términos:
«Artículo 21. Excepciones a la aplicación de este 

real decreto.
Este real decreto no se aplicará a los piensos 

compuestos para los que se pruebe, al menos, 
mediante una indicación apropiada que están desti-
nados a la exportación a países terceros, a fines 
científicos o experimentales. No obstante:

a) Para los piensos compuestos objeto de expor-
tación, el fabricante deberá estar debidamente autori-
zado y dichos piensos irán en envases o recipientes 
cerrados en los que, bien impreso en ellos, o en la eti-
queta, figurarán, como mínimo, los siguientes datos, 
inscritos en la lengua española oficial del Estado:

1.º La mención ”Para exportar a... (país tercero)“.
2.º Nombre o razón social y domicilio o sede 

social del fabricante y del exportador.
3.º Denominación y naturaleza del producto, y 

destino (especie y tipo de animales).
4.º Contenido en aditivos e identidad de los 

mismos.
b) En el caso de los alimentos destinados a ani-

males de compañía, los datos a los que se refiere el 
apartado anterior podrán figurar únicamente en el 
documento de acompañamiento.

c) En el envase o en la etiqueta de los piensos 
compuestos destinados a animales con fines cientí-
ficos o experimentales deberán figurar las indicacio-
nes siguientes:

1.ª La mención ‘‘... para experimentación’’.
2.ª El nombre o razón social y la dirección o 

domicilio social del fabricante.

3.ª La especie animal o tipo de animales a los 
que va destinado.

4.ª La fecha de fabricación.»

Disposición transitoria única. Aplicación retroactiva.

Lo dispuesto en el apartado dos del artículo único de 
este real decreto será de aplicación a los procedimientos 
administrativos en los que no haya recaído resolución 
firme el día de su entrada en vigor.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 20 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 18695 ORDEN PRE/3288/2006, de 23 de octubre, por 
la que se establecen las normas reguladoras 
del empleo y funciones del Cabo Mayor en el 
Cuerpo de la Guardia Civil.

El empleo de Cabo Mayor fue creado en el Cuerpo de 
la Guardia Civil por la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, con-
templándose en el artículo 10 como el empleo superior 
dentro de la categoría de los Cabos y Guardias.

Por Real Decreto 210/2002, de 22 de febrero, se fija la 
plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil para el periodo 
2002-2006, con 60 efectivos para el empleo de Cabo Mayor. 
Por Órdenes del Ministro de Defensa 160/17447/03, de 13 
de octubre, 160/15611/04, de 29 de septiembre, y 160/14265/
05, de 2 de septiembre, ascienden al citado empleo 30, 10 
y 10 Cabos Primeros respectivamente.

Por ello, es necesario regular sus funciones y estable-
cer el papel a desempeñar dentro de la organización del 
citado Instituto.

En su virtud, y a propuesta conjunta de los Ministros 
de Defensa y del Interior, dispongo:

Apartado primero. Funciones.–La actividad profesio-
nal de los Cabos Mayores de la Guardia Civil estará orien-
tada al ejercicio de las funciones de apoyo y asesora-
miento al Mando.

Apartado segundo. Cometidos de apoyo y asesora-
miento al Mando.–En relación con la función de apoyo y 
asesoramiento al Mando en unidades operativas, depen-
diendo del nivel orgánico en que esté destinado, y siem-
pre en relación con el personal de la Escala de Cabos y 
Guardias, los Cabos Mayores podrán desarrollar los 
siguientes cometidos:

Informar y asesorar al Jefe de la unidad, centro u 
organismo en materias relativas a disciplina, moral, 
acción social y bienestar del personal.

Cooperar con el coordinador o delegado de enseñanza 
de su unidad, centro u organismo, en la detección de las 
necesidades formativas y en el seguimiento de los planes 
de formación.

Apoyar al órgano competente de la unidad en relación 
con la conservación y el mantenimiento de inmuebles y 
equipos.

Encabezar las comisiones de Cabos y Guardias que el 
Jefe de la unidad, centro u organismo designe.


